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de Garantía Salarial, debo condenar y con-
deno a dicha empresa a abonar a don Renzo
Giancarlo Revolledo Peña la cantidad de
1.142,32 euros, más el interés legal de de-
mora del 10 por 100 anual sobre esta canti-
dad, obligándole a estar y pasar por dicho
pronunciamiento.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que contra ella no cabe
formular recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ecuacons Milénium, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.624/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.674 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Carlos Manuel Pérez Urraco, contra la
empresa “Estructuras y Ferrallas Virmarán,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, sobre ordinario, se ha dictado sen-
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Carlos Manuel Pérez Urraco, en
materia de reclamación de cantidad, contra
la empresa “Estructuras y Ferrallas Virma-
rán, Sociedad Limitada”, con intervención
del Fondo de Garantía Salarial, debo conde-
nar y condeno a dicha empresa a abonar a
don Carlos Manuel Pérez Urraco la cantidad
de 1.211,67 euros, más el interés legal de
demora del 10 por 100 anual sobre esta can-
tidad, obligándole a estar y pasar por dicho
pronunciamiento.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que contra ella no cabe
formular recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras y Ferrallas Virma-
rán, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.622/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.474 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Santiago de la Cruz Fuentes, contra don
José Rodríguez Villasante, “El Horno del
Paseo, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, sobre despido, se ha dictado
sentencia, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada por

don Santiago de la Cruz Fuentes, en materia
de despido, contra la empresa “El Horno del
Paseo, Sociedad Limitada”, y don José Ro-
dríguez Villasante, con intervención del
Fondo de Garantía Salarial, debo declarar y
declaro improcedente el despido de don San-
tiago de la Cruz Fuentes, condenando a la
empresa “El Horno del Paseo, Sociedad Li-
mitada”, y a don José Rodríguez Villasante a
que solidariamente opten en el plazo de cin-
co días ante este Juzgado de lo social entre la
readmisión de don Santiago de la Cruz Fuen-
tes o el abono de una indemnización de
34.762,95 euros y, en todo caso, de los sala-
rios dejados de percibir desde la fecha del
despido (31 de julio de 2009), a la fecha de
notificación de la presente resolución a razón
de 57,65 euros diarios.

Se notifica esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y
contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de la
parte o de su abogado o su representante al
hacerle la notificación de aquella de su pro-
pósito de entablarlo, o bien por compare-
cencia o por escrito de las partes, de su abo-
gado o su representante dentro del indicado
plazo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “El Horno del Paseo, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido el
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.651/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 223 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María del Carmen Fernández Martín y
doña Mercedes López Casanova, contra la
empresa “Propietarios del Suelo de Getafe,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Propietarios

del Suelo de Getafe, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe de
30.495,31 euros, desglosado de la siguiente
manera:

A doña María del Carmen Fernández
Martín: 15.301,76 euros.

A doña Mercedes López Casanova:
15.193,55 euros.

Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes del
ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Hágase entrega de certifica-
ción a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Propietarios del Suelo de Geta-
fe, Sociedad Limitada”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.648/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 945 de 2009 de este Juz-


